
INCIDENTE DE HONORARIOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00204-01 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  

 
Para todos los efectos legales a que hay lugar, téngase en cuenta que la 

señora KATIA ALTMAN PARDO, se notificó personalmente de la actuación, conforme 

a comunicación electrónica recibida el 23 de noviembre de 2021 (índice 004 

expediente), y en el término concedido guardó silencio. 

 

Por lo anterior, para efectos de continuar con el respectivo trámite, se procede 

a abrir a pruebas el presente incidente, por el término legal de tres (3) días, teniendo 

como tales:  

 

1. DOCUMENTAL. Los documentos aportados con el incidente, en cuanto a 

derecho corresponda y las actuaciones adelantadas dentro del proceso de Sucesión 

Doble Intestada RAD: 2018-00204. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para adoptar 

la decisión correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   046 de 24/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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